
 
RAD No. 2018-00243-00 
EJECUTIVO SINGULAR  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que el 
representante legal del otrora Ejecutado, CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE SUCRE 
S.A.S., solicita la entrega de un título de depósito judicial debitado de una cuenta bancaria que dicha 
sociedad posee en el BANCO DAVIVIENMDA S.A., luego de la terminación de la ejecución..    
Sírvase proveer  
Sincelejo, 9 de marzo de 2021. 
 

LINA MARIA  HERAZO OLIVERO  
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, nueve (9) de marzo de dos mil  
veintiuno (2021). 
 
El representante legal de la otrora Ejecutada CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE SUCRE 
S.A.S., señor ÁLVARO RODRÍGUEZ BLANCO, solicita la devolución de un título de depósito judicial 
debitado de una cuenta que su agenciada posee en el BANCO DAVIVIENDA S.A., luego de que  por 
auto adiado dieciocho (18) de diciembre del 2018, se decretara la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. 
 
Ahora, revisado el portal de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se 
encuentra constituido a órdenes de este proceso el  título de depósito judicial No. 463030000681387 
del 29/01/2021, por valor de $5.094.387,00, el cual efectivamente fue constituido a órdenes de este 
Despacho y por cuenta de este proceso, por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Así las cosas, como quiera que este proceso judicial se encuentra terminado por desistimiento tactito, 
se ordenará el pagó del título de depósito judicial referenciado, el cual se reitera, pertenece al otrora 
ejecutado, CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE SUCRE S.A.S., ahora en liquidación, y 
como quiera que su representante legal, señor ÁLVARO RODRÍGUEZ BLANCO, solicitó que le fuera 
entregado a la señora MONICA PATRICIA SIERRA MONTERROZA, se ordenará lo propio.    
  
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

Por solicitud del representante legal de la otrora Ejecutado CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DE SUCRE S.A.S. en liquidación, señor ÁLVARO RODRÍGUEZ BLANCO, hágase 
entrega previo endoso e identificación a la señora MONICA PATRICIA SIERRA MONTERROZA, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 64.572.196 del título de depósito judicial No. 
463030000681387 del 29/01/2021, por valor de $5.094.387,00, debitado de una cuenta que dicha 
sociedad  posee en el BANCO DAVIVIENDA S.A, luego de la terminación de esta ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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